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DECRETO 162/2019, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y CONSEJERÍA DE 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 206/2010, 
DE 12 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA. 

 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede acceder al 
fichero PDF del DOE. 

 
Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, salvo lo dispuesto 
en la Disposición final primera, a la que no afecta lo recogido en ese decreto. 

 

 Disposición final primera. Modificación del  Decreto 206/2010, de 12 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Extremadura. 
 
Se modifica el apartado c) del artículo 17 del Decreto 206/2010, de 12 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General de 
Servicios de la Junta de Extremadura, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 "c) Informar con carácter preceptivo y previo las resoluciones en materia de compatibilidad 
de todas las personas empleadas sujetas al ámbito general de los servicios administrativos, 
quedando excluidas las resoluciones de las personas sujetas al ámbito sanitario y de las adscritas 
al Servicio Extremeño de Salud, así como las del docente no universitario, con independencia de 
cuál sea la naturaleza jurídica de su relación de empleo con la Junta de Extremadura y siempre 
que el puesto público principal se corresponda con el de su Administración autonómica." 
 
Esta previsión no será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en tramitación a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
 
Mérida, 29 de octubre de 2019 
 
El Presidente de la Junta de Extremadura 
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

 

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 

Hacienda y Administración Pública 

                                                                        PILAR BLANCO-MORALES LIMONES 
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